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Notas sobre la intensa actividad pedagógica de Frank País
Manuel Fernández Carcassés
 Zoila Rodríguez Gobea

Frank no pudo desarrollar una prolongada labor pedagógica. Su corta vida y, además, la prioridad que en ella tenía la acción revolucionaria, determinaron que el tiempo dedicado a la docencia fuera necesariamente breve. Sin embargo, fue muy intensa esa labor docente, y dejó una huella profunda y un cariñoso recuerdo en sus alumnos.

En realidad, Frank llegó al magisterio obligado por la difícil situación económica de la familia, urgida de una entrada estable de dineros, pues tres hermanos varones —huérfanos de padre, por demás— ya crecían, y en la misma medida crecían las necesidades. Por tanto, aunque solicitó al Director del Instituto de Segunda Enseñanza de Santiago de Cuba matrícula gratuita en ese centro docente —y a pesar de que ésta le fue concedida— tuvo que desistir de su idea de hacerse bachiller para, posteriormente, tener acceso a estudios universitarios y, en su lugar, decidirse por el ingreso a la Escuela Normal para Maestros de Oriente que, en cambio, le abriría, mucho más rápidamente, la posibilidad de un empleo.

Ya dentro de la Normal se enamora de tal forma del arte de enseñar, que se profundiza en él su vocación innata de educador. Sus años en esta escuela los aprovecha con fruición. Su rendimiento académico es notable, y sus relaciones humanas, excelentes. Pero lo mejor de esta vida de normalista es la maduración que experimenta, durante la misma, su condición de líder político. Allí crece su liderazgo, “liderazgo natural [que] comenzó a manifestarse desde la niñez, y tomó cuerpo en su temprana adolescencia”.
 En la Normal también despunta como organizador revolucionario: allí funda y dirige asociaciones, grupos, organizaciones clandestinas, que como resultado de la ulterior evolución política de su membresía —y de Frank, en especial— confluirán en el Movimiento 26 de Julio.

Su graduación como maestro, en julio de 1953, antecede en sólo unos días, a los sucesos del Moncada. Después de la hombrada del 26 de julio, y conmovidos por la valentía de aquellos que, dirigidos por Fidel Castro, habían asaltado la fortaleza batistiana más importante del interior del país, Frank y un grupo de compañeros recorren las zonas por donde se movieron —antes y después del asalto— los moncadistas, para apropiarse de las armas que —pensaban— habían quedado abandonadas, para, con ellas, organizar el rescate de los revolucionarios presos en Boniato, para lo cual Frank ya tenía elaborado un croquis ilustrativo del plan. De igual suerte, escribe, imprime y divulga un manifiesto al que tituló “Asesinato”, en el que denunciaba los crímenes perpetrados por los esbirros contra los asaltantes.

Denunciado por un traidor, la policía lo detiene, y va a prisión hasta el día 2 de septiembre de 1953, fecha en que se le celebra juicio, y se le absuelve por faltar las pruebas demostrativas de su autoría del documento de marras.

Estas semanas en prisión le impidieron presentarse a los ejercicios de oposición, convocados por  el Ministerio de Educación, para optar por plazas de maestro en las escuelas públicas. La intervención solidaria de Agustín González, —ahijado espiritual de Francisco País, el padre de Frank— pastor de la Segunda Iglesia Bautista de Santiago de Cuba, propicia el inicio de la labor magisterial de Frank País en el Colegio “El Salvador”, perteneciente a esa propia Iglesia. Tres años impartió clases en ese centro
, que pueden considerarse los más importantes de su praxis pedagógica. Similar labor desarrolló en la Escuela Obrera “Rafael María de Mendive”, fundada por la Federación Estudiantil Universitaria de Oriente, cuando la dirección de esa organización es ganada por estudiantes revolucionarios
, y donde actuaban como profesores, alumnos de la Universidad de Oriente, como demostración del convencimiento que ya tenían estos estudiantes de la necesidad de unir su lucha a la de la clase obrera, y de elevar el nivel cultural del proletariado.

El test de caracterización psicológica que se aplica a Frank previo a su ingreso al claustro docente del Colegio “El Salvador”, arrojó estos criterios sobre su competencia:

Edad mental superior a la normal; modesto; testarudo, meditativo, interesado en el medio social; confiado en sí mismo; cordial; optimista; discreto; amante de la verdad; perseverante; sencillo; generoso; perdonador, amigo de gastar el dinero más que de guardarlo; interesado en casi todos los deportes; coleccionador de sellos y monedas; interesado en los asuntos de la actualidad, viajes, política, religión, amor. Gusta de viajes por placer y cultura. Sus libros preferidos: De historia, de aviación, de religión, de política. La ocupación que más le gusta: Maestro y líder religioso. Opina que para alcanzar el éxito es necesario buena salud, buena presencia, pulcritud, buenos modales, atractivo, disposición y suerte.

Pasemos, entonces, a caracterizar la pedagogía de Frank País, sintetizando los rasgos esenciales:

1.- Especial atención a la formación cívica de los alumnos.

En este sentido, lo que más resaltan los que conocieron su trabajo como maestro, fue la puesta en práctica de la “República Escolar Democrática”, experiencia valiosa para forjar tempranamente responsabilidades en los niños, y para educar el sentido del deber, la honestidad y la vocación de servir al colectivo desinteresadamente. Véase a continuación la Constitución de la República Escolar que puso Frank a la consideración de sus alumnos, y que fue aprobada por éstos:

Constitución de la República:

Nosotros, los miembros de esta República, reunidos a fin de darnos una ley que garantice organización, libertad y justicia, mantener el orden y promover el bienestar general, acordamos esta Constitución:

Artículo 1: El verdadero Gobierno reside en el pueblo.

Artículo 2: El lugar donde residirá nuestra República será en nuestra aula del colegio.

Artículo 3: Nuestra República abarca a todos los abajo firmantes y estamos obligados a respetarla y defenderla.

Artículo 4: En las elecciones decidirá la mayoría de votos y se dará a conocer el resultado.

Deberes y derechos.

Artículo 5: Todo miembro de la República está obligado a:

a) Saber defender la República en caso que fuera necesario. b) Contribuir a los gastos públicos en la forma y cantidad que establezca la ley. c) Cumplir la Constitución y la Ley de la República. d) No podrá, cuando fuera condenado, aspirar a ningún cargo, asistir a ninguna fiesta, gira, juego, etcétera. No podrá votar ni reclamar ningún derecho.

Artículo 6: El ciudadano tiene derecho a votar según sus derechos individuales.

Artículo 7: Todos los ciudadanos de esta República no reconocen privilegio alguno.

Artículo 8: Se declara ilegal cualquier discriminación por motivos de raza, sexo, color o clase.

Artículo 9: Toda persona tiene derecho a emitir su pensamiento libremente.

El desarrollo de esta experiencia le permitió a Frank tener el aula más disciplinada del colegio, aún cuando por alguna circunstancia el maestro tenía que ausentarse de la misma. El adecuado y justo empleo de los estímulos y los castigos, según el comportamiento de los niños, labraron en ellos un concepto de justicia, muy necesario para la salud de cualquier sociedad.

2.- Educar con el ejemplo.

Todo lo que Frank pedía a sus alumnos, él era el primero en mostrarlo. Su puntualidad era ejemplar, y desde ese ejemplo la exigía a los niños. La pulcritud de su vestir era inobjetable. En las clases de Educación Física, alineaba en uno de los equipos con los muchachos. En las prácticas de artes plásticas, se sentaba a dibujar con ellos. En fin, era siempre, el modelo a imitar por sus discípulos.

3.- Dulzura y cariño en el trato a los alumnos.

Frank, aún cuando tenía que criticar la mala conducta de un alumno, o amonestar alguna indisciplina, lo hacía con mucho cariño. Jamás se oyó en su aula un exabrupto, ni un tono exageradamente alto en su voz. Antes bien, todo era dulzura, buen trato. Pero no dejaba una falta sin su correspondiente reproche, pues era un maestro convencido de que la disciplina es decisiva para la buena marcha del proceso, pero sin que esta sea impuesta por la fuerza del miedo, la grosería o el abuso de la autoridad.

4.- Conocedor de la importancia de la historia de Cuba en la formación patriótica.

Se dispone de un testimonio según el cual el pastor Agustín González cierto día, después de haber pasado cerca del aula donde Frank enseñaba Historia, le preguntó: “¿qué clases son esas que impartes?”, a lo cual respondió: “Esa, Pastor, es historia, pero de la verdadera. Recuerde que aún nuestra verdadera historia no se ha escrito en libros. Por ello nos toca a nosotros decir las cosas realmente como ocurrieron”.
 En efecto, enseñaba la historia de Cuba con toda la carga emotiva de la que era capaz, y siempre procurando que, al final, quedara en los niños el mensaje patriótico que la evocación de los héroes transmitía. Así, un 7 de diciembre, al hablar de la muerte de Maceo
, los exhortó a meditar en las ideas del Titán, enfatizándoles en aquella de dice: “Los derechos no se piden, se conquistan”. Igualmente, en vibrante intervención ante su aula el 11 de enero de 1954, refiriéndose al aniversario del asesinato de Julio Antonio Mella, decía a sus alumnos:

Ayer se cumplieron veinticinco años de la muerte de otro de los cubanos que luchaban por mejorar el país. Sin embargo, ustedes no encuentran su nombre en los libros de historia. Julio Antonio Mella, como Guiteras, combatió la opresión. Amaban mucho a su pueblo, hasta dar la vida porque fuera feliz. Los dos serían asesinados. Las tiranías nunca se atreven a responder con palabras, con ideas, a los que las combaten. Siempre tratan de matar… y lo consiguen.
 

A menudo, después de la clase, provocaba a los estudiantes planteándoles esta duda: 

“Yo voy a ver el día en que verdaderamente los necesite por el bien de la patria, si ustedes no van a ser capaces de dar un paso al frente” Y los chicos le respondían que contara con ellos.

5.- Promotor del ejercicio físico en sus alumnos.

Además de enaltecer las clases de educación física, señalando las ventajas de la misma para la salud corporal y psíquica, Frank estimulaba la práctica de los deportes. Incluso, se incorporaba a los juego de baloncesto y beisbol —dos de sus deportes favoritos— con los alumnos.

6.- Promotor de actividades extraescolares.

Eran frecuentes las visitas organizadas por Frank con sus alumnos a lugares históricos, al campo, fábricas, etc. Esta es expresión de su convencimiento de las bondades de este tipo de actividad en la formación integral.

7.- Promotor de la educación artística. 

Frank, que era un excelente pianista —apasionado de las composiciones de Beethoven y Debussy
—, y que también, con mucho acierto, interpretaba al acordeón, el órgano, la guitarra, se preocupó porque sus discípulos aprendieran a disfrutar la música. Además, los exhortaba a practicar el dibujo, y no pocas veces los hizo incursionar por el teatro, a través de pequeñas representaciones, en las que ponían, todos, sus mayores empeños.

8.- Ejemplo en la autosuperación.

Frank País fue un hombre culto y, por tanto, estaba óptimamente capacitado para el ejercicio de la docencia. Era un lector voraz. Por su compromiso bautista, era un estudioso profundo de la Biblia, a la vez que un entusiasta promotor de su conocimiento. En tal sentido, estuvo estrechamente vinculado a los esfuerzos que, desde la Iglesia Bautista, se realizaban, según nos informa Alcibíades S. Poveda:

El 3 de octubre de 1953 se efectúa en Palma Soriano la Sexta Convención Bautista de Maestros y Oficiales de la Escuela Dominical. Su tema principal fue “Cómo el maestro prepara su lección”. Se redactaron los planes modelos de lecciones y el esquema que se puede seguir para preparar eficientemente la clase dominical. A esta Convención asistió Frank País, quien era el vicesecretario de la Asociación de Escuelas Dominicales de Cuba Oriental.

Tenía también, como lecturas favoritas, las obras de José Martí, tanto sus escritos políticos como su poesía. Otros poetas de su predilección fueron Casal, Neruda, Guillén, Darío y Lorca. Disfrutaba las obras de Kafka, Sartre, Camus, y estudiaba cuidadosamente las concepciones psicológicas de Freud y Jung.

Su interés insaciable por la superación lo llevó a matricular en la Escuela de Pedagogía de la Universidad de Oriente, donde tuvo un protagonismo en las luchas estudiantiles, al extremo que levantó las suspicacias del Consejo Universitario, que no dudó en cobrárselo en la primera oportunidad que se le dio.

Al observar las virtudes de este joven maestro, no nos sorprende leer los testimonios, como aquel tan hermoso de Leida Abich, quien recuerda el amor de sus alumnos hacia él, al decir que 

Todos los días íbamos varios compañeros del aula a esperarlo unas cuadras más arriba, para cuando pasara, venir con él hasta la escuela. La rivalidad era para ver quién venía de la mano de Frank o para ver quien le traía su cartera con los libros.

Sin duda alguna, a pesar de su brevedad, la labor pedagógica de Frank País resulta paradigmática, y digna de ser imitada por las nuevas hornadas de educadores cubanos. Sepamos, eso sí, que su mejor lección fue la entrega a la causa de la redención nacional, con sabiduría y con valentía. Y ese es el más preciado ejemplo que nos ha legado. 

� Juan Antonio Monroy: Frank País. Un líder evangélico en la revolución cubana. Editorial Caminos, La Habana, 2007, p. 64.


� Comenzó en septiembre de 1953, y en 1956, días antes del levantamiento de Santiago de Cuba del 30 de noviembre, le pide al pastor Agustín González que disponga de su plaza de maestro. Asombrado, el pastor quiere saber la causa de su renuncia: “Porque Cuba me necesita”, fue su respuesta.


� Nos referimos a las elecciones de 1954, en las que fue electo Jorge Ibarra Cuesta como presidente de la FEUO, Pepito Tey vicepresidente y Frank País secretario de la Asociación de Alumnos de la Escuela de Pedagogía.
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� Tomado de: William Gálvez Rodríguez: Frank entre el sol y la montaña. Editorial Oriente, Santiago de Cuba, 2006, pp. 93 y 94.


� Testimonio de Rafael Portuondo. Tomado de: Yolanda Portuondo. La clandestinidad tuvo un nombre: David. Editora Política, La Habana, 1988, p. 100.


� William Gálvez: Op Cit, p. 97.
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� Alcibíades S. Poveda Díaz: La Misión. Desde Marín hasta el Callejón del Muro. Ediciones Caserón, Santiago de Cuba, 2007, p. 100.


� Yolanda Portuondo: Op Cit, p. 97.





